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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02834/INFOEM/IP/RR/2023, por interpuesto por XXXXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintiséis de abril del dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00138/TECAMAC/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“buenas trades, requiero los partes de novedades de la dirección de seguridad pública de mes de marzo de 2023” (Sic) 

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2.  Respuesta. El diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del Acuerdo 016/TECAMAC/CT/2023 de la Quinta Sesión Extraordinaria 2023, el Comité de Transparencia, tuvo a bien clasificar la información solicitada como reservada.
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: 
“PRUEBA DE DAÑO, GUARDIA CIVIL.pdf”: Documento de nueve fojas en el cual se desarrolla la prueba de daño para reservar la información solicitada.
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintidós de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic) 


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que los días ocho y doce de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “OF. MANIF. SOLIC. 00138.pdf” y “ACTA DE COMITÉ QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”, los cuales se describen en contenido a continuación:
“OF. MANIF. SOLIC. 00138.pdf”: Oficio signado por el Comisionado de la Guardia Civil de Tecámac, quien medularmente señala que remite el Acuerdo del Comité de Transparencia de la Quinta Sesión Extraordinaria por el cual se reserva la información solicitada.
“ACTA DE COMITÉ QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: Acuerdo del Comité de Transparencia de la Quinta Sesión Extraordinaria por el cual se reservan los partes de novedades del mes de marzo de 2023.
Es de precisar que una vez analizada la documentación remitida, se determinó ponerla a disposición de la parte Recurrente mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el quince de noviembre de dos mil veintitrés; es de precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, no se tienen constancias de que la persona Recurrente hubiere emitido pronunciamiento alguno, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
[image: ]
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El quince de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, en este sentido se advierte que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintidós de mayo de dos mil veintitrés; esto es, al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
…” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Los partes de novedades de la dirección de seguridad pública de mes de marzo de 2023.
En su respuesta, el Sujeto Obligado se pronunció por conducto del Comisionado de la Guardia Civil de Tecámac, quien remitió una prueba de daño para reservar la información solicitada.

Una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic), es decir, su inconformidad medularmente versa sobre la negativa a entregar la información solicitada.
Una vez admitido el medio de impugnación que nos ocupa, se procedió a conjuntar el expediente electrónico, concediéndole a las partes un plazo de siete días para rendir sus alegatos, por lo que durante la etapa de manifestaciones, se tiene que el Sujeto Obligado ratificó los términos de la respuesta inicial, sin embargo, adjuntó el Acuerdo del Comité de Transparencia de la Quinta Sesión Extraordinaria, mientras que la parte Recurrente fue omisa en emitir pronunciamiento alguno, por lo tanto, se tuvo por precluido su derecho para tal efecto.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Expuestas las posturas de las partes, resulta importante iniciar este análisis mencionando que en su respuesta, el Sujeto Obligado aseveró contar con la información solicitada, tan es así que la clasifica como reservada, por lo tanto, resulta aplicable el contenido del Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual precisa lo siguiente:
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir.
La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.
Ahora bien, respecto de la naturaleza de la información solicitada, es necesario iniciar observando lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México, en sus artículos 2, párrafos primero y segundo, así como el artículo 4, establecen que la seguridad pública es una función a cargo del Estado y los municipios y se realizará en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales, como a continuación se cita:
“Artículo 2.- La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México que tiene como fines salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables.
Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje central a la persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracia.
…
Artículo 4.- La función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, y de las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley.”
Para tal efecto es preciso señalar que, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley en estudio, se entenderá por Instituciones de Seguridad Pública a todas aquellas Instituciones Policiales encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal, tal como se transcribe:
“Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
…
XI. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva y de centros de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal, que realicen funciones similares;
XII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal;” (Énfasis añadido)
Ahora bien, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su artículo 41, fracción II mandata la siguiente obligación para los integrantes de las instituciones de seguridad pública:
“Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes:
…
II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes correspondientes;”(Énfasis añadido)
Es de resaltar que conforme al Documento en el que se establece el Modelo de Policía de Proximidad, emitido por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana de la Federación, se señala que la recopilación de información relacionada con la seguridad de los municipios se hará bajo los siguientes parámetros:
“4.2 RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN
Elementos a considerar
El policía debe registrar y sistematizar información relacionada con la seguridad del municipio. La información debe provenir de distintas fuentes y se debe registrar en una sola hoja de cálculo, base de datos o software que la agrupe. Algunas de las fuentes que pueden ser utilizadas son:
a) Registro de llamadas de emergencia (C2-C5)
b) Partes de novedades
c) Información proveniente de redes sociales como WhatsApp® o Facebook®
d) Reportes de vecinos
e) Actas de denuncia
f) Informe Policial Homologado
g) Registro de detenidos en barandilla
h) Registros del personal o área de atención a víctimas
i) Bases de datos del INEGI
La institución policial debe utilizar una hoja de cálculo, base de datos o software para el registro y análisis de la información recabada. 
El sistema de gestión de la información permite que ésta sea:
a) Capturada de manera eficaz
b) Almacenada en un solo lugar (asegurando que esté respaldada)
c) Protegida
d) Utilizada para generar de manera automática productos como georreferenciación de delitos y matriz de horarios de incidencia
Se deben definir parámetros y estándares para que la captura de información se realice de manera homologada y su procesamiento sea eficiente. Se sugiere que todo registro incluya al menos:
a) Fecha y hora del reporte.
b) Fecha y hora en que ocurrió el hecho denunciado.
c) Nombre completo, edad y sexo del o los involucrado(s) incluyendo a víctimas y posibles agresores (este elemento puede omitirse en caso de que se trate de denuncias anónimas).
d) Dirección completa del lugar donde sucedió el hecho (calle, número, colonia, referencias, etc. Especificar si se trata de un domicilio, negocio, vía pública, plaza comercial, estacionamiento etc.)
e) Descripción cronológica, clara y precisa del hecho.”(Énfasis añadido)
Aunado a lo anteriormente señalado, debe destacarse el hecho de que el artículo 2.546, fracción XVI del Código Reglamentario del Ayuntamiento de Tecámac mandata a los integrantes de la institución policial del Sujeto Obligado a llevar siempre una bitácora de servicio en la que anotarán las novedades acaecidas durante su servicio.

Por lo tanto, se colige que derivado de lo insertado previamente, existe la fuente obligacional que mandata al Sujeto Obligado a generar una bitácora en la que se asienten las novedades acaecidas durante el servicio prestado, en el cual se inscriben datos como fecha y hora del reporte, fecha y hora del hecho denunciado, nombre completo, edad y sexo del o los involucrado(s) incluyendo a víctimas y posibles agresores, dirección completa del lugar donde sucedió el hecho (calle, número, colonia, referencias, etc y la descripción cronológica, clara y precisa del hecho, es decir, se insertará información que únicamente atañe al desempeño de la función de seguridad pública, luego entonces, se colige que la información solicitada por la parte Recurrente no es susceptible de ser entregada, ya que se actualiza la hipótesis de reserva prevista en  el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto que dispone que la información es reservada cuando comprometa la seguridad pública, obstruya la prevención o persecución de los delitos, se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, así como el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información en referencia y las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del estado de México y Municipios y no la contravengan.

En tal virtud, se concluye, que en términos generales, la divulgación de los partes de novedades podrían poner en riesgo la seguridad pública, ya que las funciones que desempeñan los elementos de las Instituciones Policiales se enfocan de manera directa a garantizar la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. 

Aunado a lo anteriormente expuesto, esta es una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad pues indudablemente se estaría anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación; por lo que evitar la entrega de información al respecto, coadyuva a que pueda llegar a constituirse un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado para garantizar la seguridad en sus diferentes vertientes, toda vez que, proporcionar la información solicitada por la parte Recurrente, permitiría revelar parte de los elementos con los que cuentan los servidores públicos encargados de salvaguardar la seguridad pública, esto es así, derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21, párrafo IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales comprenden la prevención de delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva.
Establecido lo previo, debe resaltarse que si bien es cierto, en respuesta únicamente remitió la prueba de daño para reservar la información, no menos cierto es que de manera posterior, esto es, en el informe justificado, el Sujeto Obligado remitió el Acuerdo del Comité de Transparencia de la Quinta Sesión Extraordinaria.
En virtud de lo anterior, en este acto se procede al análisis de dicho Acuerdo, con la finalidad de establecer si el Comité de Transparencia cumplió o no cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	
[image: ]

	Parcialmente 
La fracción VI y el Lineamiento Vigésimo Sexto, fracción III no aplicarían al caso específico.
Falta señalar en este apartado, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada, los cuales son el artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 81 fracciones II y II de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

	Fundamento y Motivación Legal
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
	Parcialmente
Faltó motivación para referirse al caso específico que nos ocupa. 

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	[image: ]
	Parcialmente
Falta vincular con fundamentación legal.

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	[image: ]








	No
No se acreditó el riesgo real, demostrable e identificable del artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el caso en específico. 
Aunado a que citó tres fracciones del artículo 140, debería hacerse el análisis por cada causal invocada.


	Temporalidad de la Reserva de la información
	[image: ]
	Sí 

	Autoridades competentes.
	[image: ]
[image: ]
	Sí



Conforme a lo anterior, se vislumbra que resulta procedente la reserva invocada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en concatenación con el artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el numeral décimo octavo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; sin embargo, el Ayuntamiento de Tecámac; no refirió que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable, ni se estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida, aunado a lo anterior debe mencionarse que este no está debidamente fundado y motivado aplicable al caso en concreto, esto es, no encuadro correctamente la fracción de los artículos de la Ley de Transparencia Local, ya que como se puede apreciar pretende clasificar la información con la fracción I del artículo 140 de la Ley Local de Transparencia y artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia.

En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen lo siguiente:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.


Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, es necesario que se comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

Además, el artículo 81, fracción II, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México…” 

Por otra parte, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda ocasionar una amenaza a la seguridad pública.

Por consiguiente, este Organismo Garante determina que el Acuerdo del Comité de Transparencia de la Quinta Sesión Extraordinaria, por medio del cual se acordó confirmar la clasificación como reservada de los partes de novedades del mes de marzo 2023, no se encuentra debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razones por las cuales lo procedente es ordena el acuerdo de reserva debidamente fundado y motivado; a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los partes de novedades generados por la Guardia Civil de Tecámac durante el mes de marzo de 2023, debiendo observar el Sujeto Obligado las consideraciones de derecho aquí expuestas. 
Es por todo lo expuesto que resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02834/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega, a la parte Recurrente, vía SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]-El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los partes de novedades generados por la Guardia Civil de Tecámac durante el mes de marzo de 2023.
	
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la Parte Recurrente, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJIA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Visto el presente para resolver la Aprobacion de la CLASIFICACION DE INFORMACION
RESERVADA; atendiendo aa solicitud de informacion pablica 00138/ TECAMAC/IP/2023, donde se

requiere:
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“buenas trades, requiero los partes de novedades de Ia direccion de seguridad publica de mes de marzo
de 2023.” (SIC)
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1. Se cifa la Fraccién y. en su caso la causal aplicable del arficulo 113 de la Ley General, vinculdndola con el
tineamiento especiico del presente ordenamienlo . cuando_coresponda, o supuesto nomativo que
exprescmente e oforgo ol cardcerdo nformaciénreservada.

Lo cavsa de reserva se encuenito contemploda en o raccién . 1.y XI el arculo 140 de a Ley de Transparencia
¥ Acceso o la Informacién PUbica del Estado de México y Municipios. osf como el Numeral Décimo Oclavo,
Vigésimo Sexto y Tigésimo segundo do los Lineamientos Generoles en materic e Closiicacion y Desclasiicacion
de ko nformacian. Asi mismo se establecen como causales de resticcion para el acceso de 6 informacion Publica
o enunciado en el arficulo 113 de o Ley General que se refiere o o informacion que comprometa la seguidad
Piblica y cuenie con un propdsito genuino y un efecto demostrable siendo acorde con ef ineamiento DECiMo
Octavo. Lo fraccién Vil del citodo orfculo de 16 Ley General que considero aquella informacién que obsiuyo @
prevencién o persecucion de los deifos vinculdnaiolo con el Vigésimo Sexto ineamiento y ia faccién Xil que se
reflere o las Que por disposicion expreso de UnG ey fenga Cordcter de reseva, siempre Gue sean cordes con 103
bases, principios y dlsposiciones esfoblecioos en esta Ley y o la confravengan cuyo vinculo se asocia ol numeral
Trigésimo segundo. -
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FUNDAMENTO LEGAL:
Se somele of Comité de Transparencia paro que confime, modiique o fevoque 1 Ciasiicacidn de informacisn de.
‘acuerdo o que dispone ef orficulo 128 de o Ley de Transporencio y Acceso a1a Informacidn PUblica el Estodo
de México y Municipios, fodo vez se acfualizan Ios supuestos de closiicacion. De Io anferior e hace necesario hacer
mencion de los siguientes precepos legales en I que mds adelante se bosard ko mofivacidn que dio origen a o
Prueba de dario que nos 0cupo.

Consttucin Polfica de los Estados Unidos Mexicanos. Titulo Primero, Capitulo 1. De los Derechos Humanos y sus

Garantios-
‘Ariculo 1. €n los Estacios Unidos Mexicanos focas s personas gozardn de os Gerechos humanos reconocidos en
esta Consitucién y en fos Trafodos Inferacionales de los que el £stado Mexicano sea parte. as’ como de as
garonias poro su projeccin cuyo ejercico no podS resiingse i suspendere. sovo en los cosos y bao ks
conaiciones que esta Consitucion establece. -

Las normas relafivas o los derechos humanos se inferpreforén e conformidad con esto Consfitucion y con os
fratados infemacionales de ka materia favoreciendo en fodo flempo G s personas o profeccion mds amp.

Todas los auforidades, en el dmbito de sus Compefencias, flenen ko obligacicn de promover, fespefar, profeger y
gorantizar fos derechos humanos de conformicad con (o5 principios de universalidad, inferdependencia,
indivisibilcad y progresividod. En consecuencia, el Estodo deberd prevenir, invesfigor, soncionar y eparor s
violociones ofos derechos humonos. e os (érminds que esiablezca ey

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica. capm»o I De la Informacién Reservada-

“Aiculo 113. Como informacién reservado podrd casfcorse Gauela cuyo pubicacien:

. Comprometa ko sequridod nacion, fa seguridad pibico o @ delensa nacional y cuenle con un propéso
genuino y un efecto Gemosirabie; - -
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VI Obsiuya o prevencidn o persecucion de 0 dellos:
L

Xil. Las que por disposicion expresa e una ey fengan fal cardcler, siempre que sean acordes con los boses
principios y disposiciones establecidos en esia Ley y no o conftavengon: asl Como las previsias en f1ofados
infernacionales:

[

Loy de onsporencia y Accesd o a Informacion PUbICa del Elodo de México y Mumiciics, Copiio . pe

Unigades de Transparencio.
Aviculo 49. Los Comiés de Transparencio fendlén los siguientes afiibuciones;

1L Confimar, moificor o revocar las eterminaciones que en materia de ampiocidn del piozo de respuesia,
clasiicacion de 1o informacién y decloracion de inexistencia o die incompetencia realicen os ftuares de I0s dreas

e Ios sujefos obigados:

Vil Aprobar, modificar o revacar lo clasificacion de 1o informacion: —

Arficulo 122. Lo clasficacién es el proceso medlante el cual el sujefo obligado deferming que fa informacién en su
poder actualza alguno de los supuestos de resena o conlidenciolidod, de conformicad con 1o dispuesto en ef
resente fitlo, Los supuestos de reservo o Confidencioligod previstos en s leyes deberdn ser acordes con (as bases,
rincioios y disposiciones establecicos ena Ley General . en ningUn Caso, podfdn confraveniio Lo fitucres de ios
reas d los sujefos obligados sercn los responsables de clasifcar a informacion, de confomidad con (o dspuesto
enla presente Ley y demds disposiciones uidicas opiicabies..

Copiluio . Delo Clasificacisn y Desclasiicacion.

rticulo 140, £l acceso o a nformacien pdblica serd resingido excepcionoimene, cuando por rozones de nferés
pubico, éto sea clsiicodo como resenoc, conlome G os rlerios sguentes. | Compromels o seguidod
piblica y cuente con un propdsio geninoy n efecto demasiable:

VI, Pueda causor dano u obsiruya lo prevencion o persecucion e los delios, aitere el proceso de invesfigacion e
fos comelos de investigacion. ofecte o vuinere Ia conduccion o los derechos del Gebido proceso en s
procedimientos jvdicioles o aaminitiafivos, inclicos los de quefas, denuncias, inconformidades, responsabiicades
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CXRTINESNERVOS ¥ ASCICECICE 71 IR0 SONON GRIGHIED SIRRRG CRasp AT ST e ee R G Iegl e
e un denuncionie, querelonie o fesigo. o como sus fomias, en I féminos de s clsposciones fuidcos
opiicabies: - .

:
X Las que por disposicisn expresa de una iey fengon fol cordcter, sempre que sean GCordes con Ias bases
principios  disposiciones establecidos en esta Ley y no la confravengan: osi como las previstas en frafados
infemacionales.

L
Can bose en fo anferkr, se puede comoborar que el Gcceso o 0 infomacién pUBIca puede ser esiingico
ctusiizon o causal de reserva prevista en el ariclo 140, en éminos de la fraccion . VI y X' de (o Ley
Transparencia en comento.-

No obstante fo anferior, raféndose de  informacion reservado no basta con que Io informacién acfualce ios
supuestos de reserva previios en Jey, sino Gue ademds es requisio, que se acredite Ja prUEba de daro; esfo es,
‘acreditara existencia del doro presente, probable y especiico que se causard con Ia difusién e o nformacin.

Sobre el particular, fos numeraies Cuarfo, Guinto, Oclovo y Décimo Ocfavo, Vigésimo Sexto y Tigesimo Segundo de.
los Lineamientos Generoles en materio de closiicocion y desclasiicacion de fa informacién, asi como paro o

elaboracion de versiones pibicas. que establecen (0 siguiente:

‘Cuarto. Pora clasiicor a informacién como resenvaa o confidenciol, de manera fofal o parcial i ftuiar el Grea
del sujeto obligado deberd atender o dispuesto por el Tiluo Sexto de (o Ley General, en relacion con as
disposiciones confenidias en los presentes ineamientos, osi como en oquels disposiciones legaies oplicabies o 1o
materia en el Gmbito de sus respeciivas compefencias, en fonto esfas dlfimas no confravengan lo dispuesto en fa
Ley General. Los sujefos obiigados debern aplicor, de manera esticto, Jos excepciones ol derecho de occeso o
o informacién y s8lo pocién invocors cuando acredifen su procedencia.

Quinto. Lo corga de o pruebo porajuslicar 1000 negaiiva de acceso a la informacion, por octuaizarse cuolquierd
e fos supuestos de clasificacion previsios en I Ley Generol, o Ley Federaly leyes eslalales, corresponderd o los
sujefos 0bligaaas, por o que deberdn fundar y mofivar debidamente Ja closiicocidn de fa informacion ante una.
solcitud de occeso o ol momento en que generen versiones pUbICas para dor cumplmiento o 105 abligaciones de.

fransparencio, observando fo dispuesto en Ia Ley Generoly s demds disposiciones aplicables en lo maera.-

Octavo. Para fundar o clasiicacion e lainformacién se debe sefalor el aricul, froceién, inciso, pGTafo o numeral
de Io ley o ftalado infemacional suscrito por ef Estado mexcano que expresamente le oforga el coricler de.
reservada o confidenciol. —

Pora molivor la closificacion se debern sefiolar Ios razones o Cicunsiancias especioles que 1o levaron  concluit
que el caso parficular se Gjusto of supuesto previsio por ka noma legal INvoCad Como fundamento. En caso de
referise o informacin reservada, ka mofivacion de 1o ciasiicacion fombién deberd comprender as circunstoncios
que justfican el establecimiento d deferminado plozo di reservo, *-

Décimo octavo. De conformidad con el arficulo 113, fraccidn I de ko Ley Generol, podrS consderarse como
informacisn reservoo, aquell que compromela o seguridad pUbica, ol poner en peligro s funciones  corgo
de I Federacion. la Cludod de México, los Estados  los Municipios. fendientes o preservar y resguardar ko vido, 1o
500, lo infegridod y el ejercicio d Ios Gerechos de Ias personas, asi como pora ef mantenimiento del orden

publico.
Se pone en peligro el orden pUblIico cUGNGG o difsion de 1o informacion pueda enforecer (os sitemas de
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coordinacién inferinstitucional en maferia de seguridad pUblico, menoscabar o dificultar las estrategias contra o
evosén de reos o menoscabar o Imilr 3 C9pocidad de s Gulordodes encaminadas o dsuad 0 preven
disturbios socioles. -
o, pochd. onidercrse come reservad aauelc Gue revel daros QUe pucTeran ser apoVEChadd: para
conocerlo copocidad de reoccién g s msluciones ncorgocis d a seguicad pUbla,sus plonss esolegcs.
fecnologi.informacin. sitemas de comunicaciones

Vigésimo sexto. De conformidod con el arficulo 113, froccién Vil ge o Ley Generol, podis considerarse como.
informacisn resenvada, oquella que obsiruya (o prevencion de delitos al obstacuizor Ias acciones implementgdas
porlos auforidades pora evior su comisin, o menoscabar o imitar o capocidad de fos autoridadies para evit
comision de deilos

Trigésimo segundo. De conformidad con e arficuio 113, facci6n Xl de o Ley Generl, podkd considerarse como
informacian reservac, aquello que por disposicin exoresa de una ley o de un Trafado Infemacional del que e
siodo mexicano seo parie, e oforgue ol cardcler sempre que no se Confiavengo con o esfoblecic en a ey
General

LEY GENERAL DEL SITEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Adiculo 110.- Los infegrantes del Sisterma esidn obligodos  pemnil 0 inferconexién de sus Bases de Datos poro
‘comparti ka informacién sobre Seguridad PUbIca con el Ssfema Nacional de informacian, en fos féminos de esto
Ley y ofras disposiciones juridicas aplicabies. Para efecto de dar cumplimiento ol pérrafo anterior, se adopfaran fos
mecaniimos fecnoldgicas necesarios para Ia inferconexidn en fiempo real y respaido de 1o informocion. Lo
iformacion confenica en las Bases de Dafos del Sstema Nacional de iformacian. pocid ser certficada por 1o
auforidod respectiva y fencfd el valor probotorio que Jos disposiciones legoles deferminen, —
Se Clsiica como reseoqa la nformacidn confenida en f0das ¥ Gado una de 1as Bosés de Dalos el Sslema
Nacional de Informacicn, osf como los Regisiios Nocionales y Io informacion confenido en efos, en materia e
detenciones, informacién criminal, personal de seguidad publica, personal y equipo de (05 servicios de seguridad
privado, amamento y equipo, vehiculos, huellas dacilores, feléfonos celuiares, mealdios cautelares, soluciones
aitemas y formas de feminacion anficipada, senfenciados y las demds necesarias para o operacién del Sifema.
cuya consulta es exclusiva de los insfifuciones de Seguiidad PUblica que esién foculiadas en cod Caso, a 1aves
e los senidores pibicos que cada nsfiuciin desine, por o que el pibico 1o fenchd acceso a a nformacidn
ue en elos se confenga.--

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO.
Arliculo 27.- Lo informacién confenida en el Ssfema Estafol serd clasificado como confidenciol o reservada en los
términos que establezcan los normos aplcables, asi como en Ios acverdos que emita pard fal efecto of Conselo
Estatal, Los instrumentos juricicos sobre criferios y profocolos de operacién, Invesfigaciones preventivas, aolos y
crterios empleados en ef sitema de reinsercion sociol. asi como dafos personales de s elementos policioles o
orgo e operalivos y demas acciones de invesfigacian,serdn consicerados como confidencioles. —

SECCION PRIMERA. DEL CENTRO DE INFORMACION Y ESTADISTICA:

Arliculo 81.- Toda informacién paro o seguridad publca generada o en poder de Insiituciones de Seguicod
publica o de cuaiquierinstoncio del Sistema Estatal debe regirarse, clasiicarse y rafarse de conformicad con fas
disposiciones apicabes. No obstante, fo anerior, esta informacion se considerard reservado en los casos siguentes:
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f documento idneo del cual se extraen los datos requeridos por el paricuiar es el Parie de Novedades cuyo
conferido es nefomente resenvado, indudoblemente existe un impedimento legol para_dar respuesta ol
requerimiento informalivo del particuior por fraforse de infrmacion reservad. Cobra plicacién o fo antes
azonado. e Pincipio generol el Derecho “Accesorium sequitur pincipale”, referente @ “Lo Ccesorio sigue i
suerte de lo principol”. Al existi un ordenamiento que esiablece la restriccidn de occeso ala informacién confenida
en fodos y cada una de los bases de dafos que infegran el Sisema Estalal de Seguidad PUbICG, en el que se
incluye o informacién relafiva of Parte e Novedades, o resiccién G la misma es una medida de profeccidn de
bienes jurcicos de mayor erarquia que el Derecho Ge Acceso oo Informacion. £n México ko Conslitucion Pollica
instoura los bases de o seguiidad y como esfo se concibe aciuaimente: ol arficulo 21 es el fundomento del sstema
infemacional de seguridd publica, el cuol esiablece, princioolmente. ka prevencién. ko invesigacién y i
persecucién de los delfos, osf como ka soncion de as nfracciones oominiiafivas, @ incluye los princioios que rigen
fa actuacién de los instituciones de seguidad pUbICo, respefando en fodo momento los derechos humanos.

Como ya ha quedado establecico, o divulgacion de dicha informacidn poctia poner en iesgo los dafos generados
porlas Instiluciones en materia de sequridod, asi como enforpecerlas invesfigaciones y  persecucion de los delos.
¥ que lo ey es muy clora en sefalar que “Toda la informacién poro o seguridod pUblca generada o en poder de.
Insftuciones de Sequridad PUbica o de cualquier instancia dl Ssfema Esfolol debe regisrorse, closificorse y raforse
e conformidad con s disposiciones aplicables”. e decr, incluyendo s dofos solcilodos, s como fos confenidos
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IV. Precisién de las razones obijetivas por las que la apertura de la informacién generaria una afectacién a fravés
de los elementos de un riesg real, demostrable e identiicable:

Lo entrega de (a informacién, generaria un riesgo real, Yo que (o civigacion de os pares de novedades de i
direccion de seguidad publica de mes de morzo dé 2023 generagos por 1o Polcio Municipal pone en estado de
vuinerabildod a fos Insituciones de Seguridad, dodo que es una hemamienta imporiante de informacion para i
persecucion de delfos y el esclarecimiento de hechos proboblemente consfituivos e defos.—-

Al e e consderd un lesgo Gemosatie ya ue ol ser pibco dicho iformacion pudiera ser ulizada
personal de o delincuencia en peruicio de Jo ciudodania ¥ solvaguarda. consfiiuyendo una amenazo o
seguidod pubica.-

Riesgo dentiicable: Pories de Novedades de o dieccion de seguidod piblca de mes de moro e 2023 por o
que fo ey sefola que serd clasiicada como reservada, Pues se Confora de datos personales cuya resiiccion esid
garanizada por el derecho o fa privacidad, aunque solo se esté soliitando un oo dervado o (05 Portes de.
Novedades ya que consigo frae ko profeccién el bien judico de mayor jerarguio.—

V. En 1 mofivacién de la casifcacién, ol sjelo obligad deberd acredtar s circunstancias de modo, fiempo v
logordel dari - _

De acverdo a o anferorse aprecio que es mds el oo que puede producise Con la publacidn de ko nformacién
que e inferés de conocero, yo que pone en riésgo Ia proleccidn de datos generados por s insituciones de.
sequidod publca (modd) De ahi que en caso de publicar o informacion sofcifada, implicaria que a parlk de ese.
momenio éto esforapermaneniemenie  disposcidn o slocelsocionie. ino el pibico en genera fiemeol
siendio un lesgo fofente para fos dafos generados dentro de los insttuciones de seguridod pUBICa. UGl
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SEGUNDO: Se dictamina y se confirma la clasificacién de Informacion Reservada de las Partes de
Novedades de la direccién de sequridad péblica de mes de marzo de 2023, previa
valoracion del dafio que la entrega de la informacion causaria en términos de los articulos 113
fracciones |, Vil y XIll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica, articulos
3 Fracciones IX, XX y XXIV, 49 Fracciones Il Vil 91, 122, 132 Fraccion |, 140 Fracciones|, Vi, Xy 141
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; asi
como los numerales Décimo Octavo, Vigésimo sexto y Trigésimo segundo de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion; asi como para Ia
Elaboracion de Versiones Publicas; de manera total por un periodo de cinco aios, mismo que es el
necesario para salvaguardar la informacion y el bien juridico tutelado por las causales invocadas en
términos del articulo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
Meéxico y Municipios.
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Asi lo resolvieron y lo firmaron los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Tecimac a los dieciséis dias del mes de mayo de dos mil veintitrés.

CCOMITE DE TRANSPARENCIA

CARLOS ALONSO HERNANDEZ PELAEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
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TBERTO ARMANDG AYALA LOPEZ
CONTRALOR MUNICIPAL
ONTROL INTERNO

LIC. ELIDEN EUNICE MARTINEZ MORALES
TITULAR DE ARCHIVO MUNICIPAL
RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

‘OR DE ADMINISTRACION
ENCARGADO DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES




image1.png
de cuentas. —
FUNDAMENTO LEGAL:

Se somete al Comifé de Transparencia para que confimme, modifique o revoque lo
clasificacion de informacion de acuerdo a lo que dispone el arficulo 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estacio de México y Municipios.
foda vez se actualizan los supuestos de clasificacion. De lo anferior se hace necesario
hacer mencién de los siguientes preceptos legales en la que mds adelante se basard la
motivacién que dio origen a la prueba de daro que nos ocupa.

-PRUEBA DE DARNO-—-

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Titulo Primero, Capitulo I. De los
Derechos Humanos y sus Garantias.

“Articulo 1. Enfos Estacios Unidos Mexicanos todas las personas gozardin de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitucién y en los Tratados Internacionales de los que
el Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantias para su profeccion, cuyo
ejercicio no podrd restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constifucion establece.

Las normas relafivas a fos derechos humanos se inferprefardin de conformidad con esfa
Constifucién y con los fratados infernacionales de la materia favoreciendo en fodo
fiempo a las personas la proteccién més amplia.—
Todas los auforidades, en el Gmbifo de sus compefencias, fienen Ia obligacién de
promover, respetar, profeger y garanfizar os derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, inferdependencia, indivisibiidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberd prevenis, invesfigar, sancionar y reparar los violaciones
alos derechos humanos, en los términos que establezca la ley. -

Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Piblica. Capitulo II. De la
Informacién Reservada-
"Articulo 113. Como informacién reservada podrd  clasificarse aquella cuya
publicacién:

I Comprometa la seguridad nacional, la seguridad publica o la defensa nacional y
cuente con un propésito genuino y un efecto demostrable;

Vil Obstruya la prevencion o persecucion de los defitos;
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